
 

ACLARATORIA 

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Caracas, institución gremial empresarial más antigua del 

país, con más de 118 años historia tiene el deber de aclarar que su razón de ser institucional y el 

cumplimiento cabal de sus principios y valores le exigen absoluta imparcialidad y respeto por el pluralismo.  

Es por ello que tenemos el deber de confirmar nuestra indeclinable línea de conducta centrada en la lucha por 

la plena vigencia de los derechos y garantías asociados a la libre empresa, la democracia y el pluralismo. En 

tal sentido, conscientes de nuestro deber no apoyamos ni apoyaremos a ninguna de las opciones que 

legítimamente compiten por el respaldo de la ciudadanía.  

 

Caracas, 13 de enero de 2012  

 

  


